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8.° Los paises de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos can los que España mantiene relaciones comer·
cia'les normales. Los paises de destino de las exportaciones
serán aquellos con 10& que Espada mantiene asimismo relacio
nes comerciaies normales o su moneda de pago sea converU·
ble, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima
oportuno, autorizar exportaciones l! lOS demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera tlel área aduanera también Se beneficiarán del
regimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en ané.logas
condiciones QUe las destinadas al extranjero.

7.° El p.aro para 18' transformación y exportación en el sis·
tema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años,
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 y en el punto 6.0 de la Orden ministerial del Ministe
rio de COnlt:'rcio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposici6il con franquicia arancelacld., el
plazo para solicitar las importaciones será de un año a pm-tir
de la. fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministeria'l de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

. Las cantidades de mercancias a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a' que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas. en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentr:-o del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mtrcancias será de seis meses.

8.0 La opción del sistema a elegir se' hará en el momento
de la presentEl'Ción de la correspondiente declaración o licencia
de importación,· en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros
dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las corres
pondientes cisillas, tanto de la declarad.ón o licencia de impor
tación como de la licencia de exportación, que el titular se
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

U.° Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

10. En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolUCIón de derechos, las exportaciones que se n~yan

efectuado desde el 11 de septiembre de 1983 hasta la aludida
fecha de publicación en el .Boletín Oficial del Estado_ podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se hayan hecho Constllf en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia. de
estar en tré.mite su resolución. Para estas exportaciones los pla
zos señalados en el articulo anterior comenzarén a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el .Boletín
OficiaTjiel-Estado-.

11. Esta autorización se regirá en-todo aquello relativo a
tráfico de perfecciona'miento y que no esté contemplado en la
presente Orden ministerial por la normativa que se deriva de
las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (·Boletin Oficial del Estado- número 165>
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 {.Boletín Oficial del Estado_ número 282J.
Orden del Ministerio de Hadenda de 21 de febrero de 1976

(.Boletin Oficial del Estadt.'_ -número 53).
Orden del Ministeri9 de Comercio de 24 de febrero de 1976

("Boletín Oficial del Estado- número 53),
Circular de la Dirección Genera'l de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (..Boletín Oficial del Estado_ número 771.

12. El régimen de trafico de perfeccionamiento activo que
se autoriza por la presente Orden ge considera continuación del
que tenia la firma .Eredu, S. Coop.-, según Orden de 30 de
julio de 1961 (..Boletín Oficial del Estado- de 11 de septiembre
de 1980. a efectos de la mención que en las licencias de expor
tación y correspondientes hojas de detalle se haya- hech') del
citado régimen, ya caduCtldo, o de la solicitud de su prórroga.

13. La Dirección General de Aduanas y la Dirección General
de Exportación, dentro de sus respectivas competencias. adop
tarán las medidas adecuadas- para la correcta aplicación y des
envolvimiento de la presente autorizacIón.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios gUMde a V. l. muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportactñn.

13597 ORDEN de 18 de mayo de 1984 por la que se
autoriza a la firma "Industrial Barran.quesa. S. A.-,
el régimen. de tráfico de perfeccionamienw ac·
tivo para la importación de tlantón de acero y la
exportación de bridaa.

Ilmo. Sr.: Cumplidos 108 trl\mites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa. .Indllstrtal Barranquesa,

Socieda.d Anónlma_, solicitando el régimen de tréflco de per
feccionamiento activo para la importación de llantón de ace
ro y la ~xp.)rtación de bridas.

Este MinIsterio•. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero. Se autoriza el régimen de tráfico de perfFKX:io
namiento activo a la firma ..Industrial Barranquesa, S. A._,
con domidlio en carretera Berriozar, 8 y lO, Berriozar (Na
varra, y NIF A.31.009939, exclusivamente bajo en régim~n de
admisión temporal.

Segundo. las mercancías a importar son:

1. Llantón, laminado de hierro o acero no especial, cali~

dades comerciales ST-37,2 y ST·52. .

1.1 De espesor superior a 50 milimetros, posición estadísti
ca 73.07.21.2.

1.2 De espesor igual o inferior a 50 milímetros, posici6n
estadística 73 rn .24.2.

Tercero. LlJs productos a exportar son:

I. Bridas de acero para tuberias. posición estadistica 73.20.42.

Cuarto. A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por eada 100 kilogramos de Uantón contenido en la bri
da exportada ~ datarán en cuenta de admisión temporal 233
de dicha mercancía de importación.

b) Como porcentajes de pérdidas. en concepto exclusivo de
subproductos adeudables por la posición estadística .73.03.51, el
57.06 por 100..

cl El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de importación el espesor exacto del llantón.
asi como otras característicaa que le identifiquen y disUngan
de otro similar.

Igualmante se deberé.n hacer constar los mismos datos en
las correspondientes hojas de detalle.

Quinto. Se otorga esta autorización por un año, a partir
de la fecha. de su publicación en el .Boletín Oficial del Es~

tado_, debiendo el interesado, en su caso. solicitar la prórroga.
con tres lUeses de antelación a su caducidad y adjuntando la
document~i6n exigida por la Orden del Ministerio de Comer
cio de 24 de febrero de 1976.

Sexto. Los países de origen de la mercancía a importar I';e
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co~

merciales normales.
Los paises de' destino de las- exportaciones será.n aquellos

con los que España mantiene asimismo relaciones comercialds
normales o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la
Dirección General de Exportación. si lo estima oportuno, auto
rizar expurtaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera. del Area. aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en anMogas
condiciondS que las destinadas al extranjero.

Séptimo. El plazo para la transformación y exportacIón en
el sistema. de admisión temporal no podré. ser superior a dos
aftas. si bien para optar por primera vez a. este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2,4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de Hn5 y en el punto sexto de la Orden del Minis
terio de Comdrcio de 24 de febrero de 1976.

Octavo. Deberán indicarse en las correspondientes casillas,
tanto de la dedaración o licencia de importación como de la
licencia -le exportación. que el titular se acoge al régimen de
trá.fico de perfeccionamiento activo y el sistema establ~etdo,

mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.
Noveno. J..as mercancías importadaa en régimen de trafico

de perfeccionamiento ~tivo, asi como los productos tel'ffiina
dos exportables. quedarán sometidos al régimen fiacal de com
probación.

Décimo. Esta autorización se regiré. en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presentid Orden ministerial por la normativa qUe se de
riva de las siguientes disposiCiones:

Decreto 1492/1975 (.Boletin Oficial del Estado_ núm. lee).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Oficial del Estado_ núm. 282J.
Orden ael Ministerio de· Hacienda de 21 de febrero de 1978

("Boletín Oficiai del Estado- núm. 531.
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(·BoleUn Oficial del Estado- núm. 53>.
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar

zo de 1976 (.Boletin Oficial del Estado_ núm. 71).

Undécimo. Queda derogada la Orden ministerial concedida
a esta misma firma de 27 de enero de 1983 (..BoleUn Oficial
del Estado- de 18 de febrero).

DuodéCImo. La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción Genoral de Exportación. dentro de sus respectivaa oom



BOE.-Núm. H3 13 JunIo 1984 17499

peV'm.cias. adoptan\n Isa 1'I')ft(Iidaa adecuadas para la correcta
aplicElción ,. desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarda a V. 1. muchos aftoso
Madrid, 16 de mayo de lAB4-P. D., el Director general de

Exportaci.Ón, Apo\oniQ Ruiz lJgero.

nmo," Sr. Director general de Exportación.

13600 llESOLUC10N de 14 de marzo de I984, d. la Dlr.c··
ción General de Obras Htdrdulteal, pOr le que .e
hace públtca la concestón de un aprovechamiento
de aguas p¡j;bUcas superfici4les dsl arroyo Urkulu.
en el emba18e de este nombre. en tdrmino munici
pal de Arechavaleta CGuipúzcoaJ, a favor del Ayun·
tamtento de Mondrag6n.

El Ayuntamiento de Mondragón ha solicitado le. concesión de
un aprovechamiento de aguas públicas superficiales dol arroyo
Urkulu, en el embalse de este nombre, en el término municipal

Provincia: Baleares.
Zona de servicio del puerto de Palma de Mallorca.
DesUno: Construcción de un aliviadero de una estación de

bombeo de aguas residuales del poligono de Levante de 1& ciu
dad de Palma, que supone la ocupación subterránea de unos
1.184 metros cuadrados de la zona de ttervidol del puerto de
Palma. en la zona del PortJtxol.

Plazo concedido: Treinta (30) &1'108.

Lo .que se comunica para general conocimiento.
Madrid. 8- de marzo de 1984.-El Director aeneraJ, Luis Fer

nando PaIao Taboada,

de Arechava!eta (Guipúzcoa), con desUno al abastecimiento de
agua pOtable b su Municipio, y

Este Ministerio ha resuelto conoeder, provisionalmente, al
Ayuntamiento de Mondragón, el aprovechamiento de un caudal
de 15],43 litros por segundo de aguas públicas superficiales
del no Urkulu, con toma en f!] err:balse de Urkulu, con destino
al abastecimiento de agua potable a 48069 hab·tantes de un
\1uniclpio, en el atto horizonte de 2.005, con la dotación de
454 litros habitante y dla, en término municipal de Arechav~¡eta

{Gulpuzcoal, con 81TE'gl0 a las siguIentes condiciones:

Primera.-1.&s obras le ajustarán al proyecto suscrito por el
Ingeniero de Cam.nos, Cana:es y Puertos don JoSé Marfe. E1ó
segui AmundaraJn, aprobado técnica y definitivamente por RM.
de 2 de febrero de lQ82, en el que figura UD presupuesto de eje.
cución material de 262 33Q722 pesetas, en cuanto no se 'lpvll.ga
& Hls presentes condiciones. Dicho proyecto queda probe.do a los
ef~tos de la presente concesión.

Las modificaciones de detalle que se pretendan introducir y
tiendan a mejorar ~I proyecto podrán ser ordenadas, prescritas
o autorizadas por la Com'sarlQ de Aguas del Norte de Espada,
siempre que no se alteren las caractertsticas esenciales de la
concesión otorgada, le cual implicaría le. tramlt6clóp de nuevo
expediente. .

Segunda.-Esta concesión Y8 caducara, cuando se otorgue la
qUe ha de solicitar la Mancomun1~ad del Alto Deba, en cuyo
momento el caudal que se concede en la presente se transferirá
a la de la mencionada Mancomunidad.

Tercera.-Las obras se ejecutarán en los plazos que le fijen
por el Ministerio de Obras Públicas y Uroonismo con motivo
de la subasta de las mIsmas.

Cuarta.-En el p:azo de cinco ~os a{ partir de' la fecha de
comien:z.o de las obras, que se sedale en la condición 3.- de
esta concesión, le realizarán las obras de la Estación depu
radora de aguas residuales. cuya explotación queda sujeta al
cumphmiento estricto de le dispuesto en las Ordenes ministeria
les de 4 de septiembre de 1959 Y 9 de octubre de 1962, &t>bre
vertido de aguas residue..les. .

Qltinta...-l.a Admtnistración no responde del caudal que se
concede, sea cual fuere la causA. de su no exi6tencia en el rIo.
La moduleción ~endrá fijada por le. instalaci6n de un tontador
totalizador V<llumétrico en la salida de 1& arqueta drderiva
ción. hacia el depósito regulador de Mondra.g6n. lo que l!t9 hará
constar en el acta de reconocimiento final de las obras. No
obstante. el Ayuntamiento concesionario quedará obligado a la
instalación a su costa y, en su caso, de los dispositivos de control
o moduladores de caudal de las caracter1sticas que se pres
criban por la Administración. El Servicio comprobará espe
cialmente que el volumen utilizado por el ccncesionario no
exceda en ningún caso del que se autoriza.

Sexta.-La inspección y vigilancia de 1&8 obras e instala
ciones, tanto durante la construcción como en el penado de
explotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comi
saria de Aguas del Norte de Espafta., siendo de cuenta del
Ayuntamiento ronce!ilonarl0 las remuneraciones y gastos que
por dichos conceptos se originen, debiendo darse cuente. a dicho
Organismo del principio de los trabajos. Una vez terminados
"<}" previo aviso del Ayuntamiento concesionano, se procederá a
su reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero del Ser
vicio en quien delegue. levantándose acta en la que conste el
cumplimient) de estas condiciones, sin que pueda comenzar
la explotación antes de que sea aprobada la misma por la.
Dirección General de Obras Hidráulicas.

Spptima.-El AY;J,ntamiento concesionario deberá indemnizar
a aquellos titulares de .aprovechamientos legalmente preexis
tentes en la medida en que puedan resultar afectedos por esta.
concesión. bien por Convenio amistoso con los mismos o, en su
caso, siguiendo el procedimiento expropiatorio a que tenga de
recho, sin que pueda hacerse uso del aprovechamiento en tanto
no se indemnice a quien resulte afectado por el mismo.

Octava.-se concede la ocupación de los terrenos de dominio
público necesarios para las obras. Las I8rvidumbres legales
serán decretadas, en IU caso, por 1& Autoridad competente.

Novena.-EJ agua que &e concede quede. adscrita EL los usos
especificados. prohibiéndose su enajenación, cesión o arriendo
con independencia de aquéllos.

Diez.-La Administración se reserva el derecho de tomar de
la roncesión los volúmenes de agua que lEI&!l necesarios pare.
la construcción y conservación de toda clase de obras públicas,
en la fonna que estime conveniente, cuidando de no perjudicar
las obt'&s o instalaciones de la conoesión, Bin que ello dé lugar
a indemnizae16n algnDa.

Once.-Esta concesión se otorga por el plazo qUe transcurra
hasta que SI! haga la transferencia del caudal concedido a la
Mancomunidad del Alto Deba, atn perjuicio de tercero y ele·
iando, a 98.1vo el derecho de propiedad. quedando obligado el
Ayuntamien\o concesionario a e1ecutar las obras necesarias pa
ra conservar o .sustituir las servidumbres existentes y a indem·
nizar, como corresponda, los perJuicios y daftos que pu~an
derivarse de la misma sobre los derechos que la Administrac1ón
tenga reconocidos a otros usuarios o sobre los intereses públices.

Doce.---Queda prohibido el vertido a los cauces públicos, sus
riberas o mQr~enes, de escombros u otros materiales, siendo
responsable el Ayuntamiento concesionario de cuantos danos
puedan produc1rse por este motivo al dominio público, a 'terceros
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Cambios oficiules del dia 14 de junio d.e 1984

MINISTERIO
PUBLICAS Y

RESOLUCION de 8 de marzo de lQ84, de la. Di
rección General de Puertos y Costas. por la que'e hace pública la autorizari6n otorgada 01 Ins
tituto para la Promoció'1 Pública de la Vivienda
para construcción altviadero de una estación de
bombeo de aguas residuales del poltgono de Le·
vante de la ciudad de Palma.

El tlustr1simo setlor Director general de Puertos y Costas,
en uso de las facultades delegadas por Orden de 6 de junio
de 1979 (..BoleUn Oficial del Estado- del 23), ha otorgado. con
fecha 8 de marzo de 1984. una autorización al Instituto para la
Promoción Pública de la Vivienda, cuyas caracteristicas son las
siguientes:

=~~=====
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1 dólar USA .
1 dólar canadiense .
1 tranco francés ...................•..........
1 libra 8&terlina , .
1 libra iriandesa .
1 franco suizo , .

100 francos belgas .
1 marco alemán. . .

100 liras italianas .
1 fiorín holandés .
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega ,.. , .
1 marco finlandés ..

100 chelines austriacos , .
100 escudos portugueses _ ..
100 yens japoneses ..
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